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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, POR LA QUE SE 
PROCEDE A MODIFICAR LA RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PARA 2021. 

 
 

Vista la sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo número 14 de Sevilla, recaída 
en el procedimiento abreviado 269/2019, interpuesto por D. Juan Carlos Merina Camacho 
y de conformidad con el acuerdo de fecha  8 de julio de 2021 entre la Gerente de la 
Universidad, Dª Concepción Martín Brenes y el funcionario D. Juan Carlos Merina 
Camacho. 

 
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribuidas en los artículos 2.2 y 20.1 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el artículo 32 de los 
Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, y teniendo en cuenta lo establecido en el 
Anexo R.P:T. 2021 que establece: “Se autoriza al Rector a adoptar las medidas necesarias 
para la ejecución de esta RPT, así como a realizar las modificaciones necesarias, en tanto 
que éstas últimas no supongan un incremento en los costes de personal presupuestados.” 

 
En ejecución de la sentencia mencionada se procede a la modificación de la Relación de 
Puesto de Trabajo de 2021 los siguientes términos: 

 
Se resuelve crear un puesto de Responsable de Gestión, adscrito a Gerencia y cuyo coste 
será soportado con cargo al puesto de Responsable de Gestión que actualmente se 
encuentra vacante en el Área de Formación, Desarrollo Profesional del PAS y Eficiencia 
Administrativa. 

 
 

 

C. PUESTO 

 

PUESTO 

 

ESPECÍFICO 

 

N 

 

RJ 

 

P 

 

S 

 

JD 

 

GRUPO 

 

C/C/E 

 

OBSERV. 

GERENCIA 

503RG002 RESPONSABLE DE GESTION 7263,12€ 20 F CE S M A2/C1 A3/A4  

 
 
 
 
 
 
 

EL RECTOR 
Fdo.: Francisco Oliva Blázquez 
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